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Supertronsporte 

Bogotá, 02/12/2019 

Señor 
Representante Legal y/o Apoderado(a) 
TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S 
AVENIDA CARRERA 96 No 68 -66 
BOGOTA - D.C. 

Asunto: 	Notificación Por Aviso 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la(s) 
resolución(es) No(s) 12929 de 22/11/2019 contra esa empresa. 

De conformidad con el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se remite para lo pertinente copia 
íntegra de la(s) resolución(es) en mención, precisando que las mismas quedarán debidamente 
notificadas al finalizar el día siguiente a la fecha de entrega del presente aviso en el lugar de destino. 

Adicionalmente, me permito informarle que los recursos que legalmente proceden y las autoridades 
ante quienes deben interponerse los mismos, se relacionan a continuación: 

Procede recurso de reposición ante el (la) SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la fecha de notificación. 

NO 

Procede recurso de apelación ante el Superintendente de Transporte dentro de los 10 dias hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

SI X 

SI X NO 

Procede recurso de queja ante el Superintendente de Transporte dentro de los 5 dias hábiles 
siguientes a la fecha de notificación. 

     

SI 

  

NO X 

     

Si la(s) resolución(es) en mención corresponden a una(s) apertura de investigación, procede la 
presentación de descargos, para cuya radicación por escrito ante la Superintendencia de Transporte 
cuenta con el plazo indicado en la parte resolutiva del acto administrativo que se anexa con el 
presente aviso. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana Ucros Velásquez 
Grupo Apoyo a la Gestión Administrativa 
Anexo: Copia Acto Administrativo 
Transcribió: N uibiaBeiaran0** 

15-DIF-04 
V1.3 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

LIu,fld y Otdtr, 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN No. 1 7 929  DE 22 N" nig  

"Por la cual se decide una investigación administrativa" 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE 

En ejercicio de las facultades legales y en especial las previstas en la Ley 105 de 1993, Ley 336 de 1996, 
Ley 1437 de 2011, Ley 1564 de 2012 y el Decreto 2409 de 20181. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Mediante Resolución No. 29620 del 5 de julio de 2017, la Superintendencia de Transporte 
abrió investigación administrativa y formuló cargos en contra de la empresa de Servicio Público de 
Transporte Terrestre Automotor Especial TRANSPORTES DON QUIJOTE LTDA (Hoy S.A.S) con NIT. 
830138557-5 (en adelante la Investigada). 

SEGUNDO: La Resolución de apertura de la investigación fue notificada por aviso el dia 25 de julio de 
20172, tal y como consta a folio 9 y 10 del expediente, 

2.1. En la Resolución de apertura se imputó el siguiente cargo único: 

"Cargo Único: La empresa de servicio público de transporte terrestre automotor Especial 
TRANSPORTES DON QUIJOTE LTDA, identificada con NIT. 830138557-5, presuntamente transgredió 
lo dispuesto en el articulo 1°, código de infracción 587 esto es, "(...) Cuando se compruebe la 
inexistencia o alteración de los documentos que sustentan la operación del vehículo y solo por el 
tiempo requerido para clarificar los hechos. (...)" de la Resolución 10800 de 2003, proferida por el 
Ministerio de Transporte en concordancia con el código 518 de la misma Resoluclon que prevé"(..) 

Aliculo 27 Transitorio. Las inveshoacrones que hayan ;nielado en vigencia del Derzeto 1016 de 2000, los arts. 41,43, y 44 del Deuelo 101 Ce 2002, los 
arte. 3, 6.7, 8, 9, 10 y 11 del Decreto 2741 de 2001 y los arte 10y II del Decreto 1479 do 2014, asi como le recursos de reposición y apelación intermslos 
o por interponer como sonsecuencia de las citadas investigaciones continuarán rigiéndose y culminaran de conformidad son el procedimiento con el cual 
se iniciaron. 
2  Conforme gua No RN79451641800 excedido por 472 

42.929 
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Permitir la prestación del servicio sin llevar el Extracto del Contrato. (..)", acorde con lo normado 
en los Morales d) ye) del articulo 46 de la Ley336 de 1996.7. 

2.2. Lo anterior, de acuerdo con la casilla de observaciones del Informe Único de Infracciones al 
Transporte - IUIT número 15331483 del 16 de enero del 2017, impuesto al vehículo con placa SMA157, 
según la cual: 

"Observaciones: Trasporta a los señores Andres fe/pe mecías cc 1022384482 Edgar martinez cc 
9237823 Adriana cepeda cepeda cc 52536866 no porta e/ extracto de contrato.' 

TERCERO: Una vez notificada la Resolución de apertura de investigación, la Investigada contaba con el 
término de quince (15) días hábiles contados a partir del dia siguiente de la notificación del acto 
administrativo para presentar descargos, solicitar y aportar las pruebas que pretendiera hacer valer 
dentro del proceso. Asi las cosas, la Investigada presentó descargos el dia 4 de agosto de 2017 con 
radicado No. 2017-560-070585-2.3  

3.1. El.día 8 de mayo del 2018 mediante auto No. 20762, comunicado el día 16 de mayo del 2018,4  la 
Superintendencia de Transporte resolvió sobre las pruebas y corrió traslado a la Investigada por un 
término de diez (10) dias hábiles para que presentara alegatos de conclusión. Así las cosas, la 
Investigada presentó alegatos, por correo electrónico el día 16 de mayo del 2018 con radicado No. 
20185603486842 del 17 de mayo del 2018. 5  

CUARTO: Que la Superintendencia de Transporte es competente para conocer la presente investigación 
administrativa en la medida que: 

En el artículo 27 del Decreto 2409 de 2018 se previó que nfijas investigaciones que hayan iniciado en 
vigencia del decreto 1016 de 2000, los articulas 41,43, y 44 del decreto 101 de 2002, los articulos 3, 6, 
7, 8, 9, 10 y 11 del decreto 2741 de 2001 y los artículos 10 y 11 del decreto 1479 de 2014, asi como los 
recursos de reposición y apelación interpuestos o por interponer como consecuencia de las citadas 
investigaciones que continuarán rigiéndose y culminarán de conformidad con el procedimiento por el cual 
se iniciaron".6  

En la medida que la presente investigación inicio con anterioridad ala entrada en vigencia del Decreto 
2409 de 2018,7  corresponde resolver este caso en primera instancia a la Delegatura de Tránsito y 
Transporte Terrestre.8  

Finalmente, este Despacho encuentra que está dentro del término previsto en el articulo 52 de la Ley 
1437 de 2011 para proferir decisión de fondo. 

QUINTO: Habiéndose revisado las actuaciones administrativas, este Despacho encuentra procedente 
verificar la regularidad del proceso. Bajo ese entendido, a continuación se procede a resolver la 
investigación en los siguientes términos:9  

51 Regularidad del procedimiento administrativo 

Folio 11 al 22 del expediente. 

Conforme gula No. RN94906037500 expedido por 472 
5  Folio 27 al 40 del expediente. 

Cfr. Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2018. Ali. 27. 
Cfr Decreto 2409 de 2018, de 24 de diciembre de 2918. Al. 21 

"Seller:110 establecido en los numerales 9 y 13 cel an. 14 del Decreto 1015 de 2000, modificado por el en 10 del Decreto 2741 de 200 la Superintendencia 
Delegada de Transido y Transpode Terrestre Automotor tiene entre otras. la funcitin de asumir de efe o ea solicitud de cualquker autoridad o persona 
interesada. la inyesligación de las violaciories de las normas relativas al transporte Drresue de conformidad con la tegislamán vigente y las demás que se 
implementen poca tal eteolo. 

Cfr Ley 336 de 1996, de 28 de diciembre de 1996 Estatuto General ce Transporte. Dreno oficial 42.948. Art 51: concordante con el art. 49 de la Ley 
1437 de 2011. 
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Es relevante para el presente caso hacer referencia al concepto emitido por el hl. Consejo de Estado—
Sala de Consulta y Servicio Civil el pasado 5 de marzo de 201910. Atendiendo las consultas formuladas 
por el Gobierno Nacional el 24 de octubre de 2018, el fi. Consejo de Estado señaló lo siguiente: 

(i) El principio de legalidad de las faltas y las sanciones es plenamente aplicable en materia de transporte 
lerrestre,11  

(j1) Este principio se manifiesta en al la reserva de ley, y12) la tipicidad de las faltas y las sanciones:12  

al Lo primero se manifiesta en que hay una reserva de ley ordinaria para tipificar conductas y sanciones 
administrativasT 3  Por lo tanto, no se admite la tipificación de conductas en reglamentos u otras normas 
que no tienen ese rango de ley.11-15  

tJ Lo segundo se manifiesta en que los "elementos esenciales del tipo" deben estar en la ley, 
particularmente la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción y la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma.16  

Sólo en la medida que se encuentren dentro de la Ley esos "elementos esenciales del tipo'', puede 
hacerse una complementación con decretos, resoluciones y otras disposiciones de rango infralega1.17  

En efecto, el principio de legalidad "exige que las sanciones sean comprensibles para sus destinatarios" 
desde la misma ley, sin perjuicio de que se complemente con decretos y resoluciones en las materias 
técnicas a las que alude la regulación, dada la imposibilidad del Legislador de previsión total de las 
conductas sancionables.18  

De esa forma, la Superintendencia de Transporte, como autoridad encargada de inspeccionar, vigilar 
y controlar el sector transporte, debe dar aplicación en sus investigaciones administrativas a los 
fundamentos legales para establecer la responsabilidad y de ser procedente imponer las sanciones a 
sus administrados.lg 

SEXTO: Así las cosas, se procede a dilucidar el razonamiento de los pronunciamientos realizados por el 
Consejo de Estado2021con el fin de garantizar los derechos de la Investigada. En ese sentido: 

Pad. 11001-03-06-030-2018-00217-00 (2403). Levantada la Reserva legal mediante Oficio No 115031 de lecha 20 de marzo de 2019, 
t: 	principio de legalidad de las faltas y de las sanciones previste en el a/. 29 Conslilucion Pohtrca, debe obseoarse para estaplecer las infracciones 
administrativas y las sanciones corresxridienies en togos los ámbitos regulados. dentro del confeti° del Estado Regulador. incluido por supuesto el 
sector del transporte terrestre: (negrilla fuera de leido) CÍE .48.76 
tf'Dicho principio, como citado einuesta, se manifiesta en las dimensiones reserva de ley y Unicidad" (negrilla cara de lego) Clr 48-75 

'La Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer ala reglamenlo infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en ledo caso respelar el debido proceso en punto a la legalidad y a la lipicidad. de 
conformidad cono! inciso 2 del alieulo 29 de la Caria Poliiica " Cr., 49.77 
ir 	.) no es preside predicar lo mismo en cuanto a la remisión efectuada a bu normas reglamenlarias pirexia que ene supone que el eje nube° quede 
investido de manera permanente para eslatiocer infracciones mediante le expedción do aclos administraiivos de carácter general )Cli .35 
't la Constitución no permite otorgar a la Administración la potestad genérica de establecer vis reglamento infracciones y sanciones 
administrativas, pues tiene reserva de ley ordinaria, y debe en todo caso respetar el debido proceso en punto a la legalidad y a la tersidad, de 
conbrmiciad con el incoo 2 del al. 29 de la Constitución Pellica'cts., 19- 77")  ..) no es constitucionalmente admisible 'delegar' en otra autoridad 
estatal la competencia de delerminar las infracciones y las sanciones, toda vez que es exclusiva del Legislador, con b cual se reafirma el principio 
de reserva de ley en materia sansinn.aloria administraba bao los menas expuestos Cueste concepto, asi como la formulacion basica del principio de 
lipicidad". Cfr., 19. 
61. .) las sanciones deben contar con un fundamento legal. persa cual Su detinioón no puede ser transferida al Gobierne Nacional a través de una !acusad 
ablerla sin contar con un narco de relerenoia especifico y determinado h..) Al legislador no le esta permitido delegar en el ejecutivo la creación de 
prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta 

del compolamiento que da lugar a la aplicación de la sanean. (a) la determinación de la sancion, incluyendo el lérmino o la cianea dele misma. fin) la 
a utorie ad compeleme para a paca de y (N)el proCediirliento nue debe seguirse para su imposición." cli. 14-32. 
ir "No son atenidos lorrnulaciones abiertas, gua pongan la definición de la inhacrion o de la sanción prevista en la ley en manos de la &rondad 
administrativa En cuanto a la posibilidad del reenvíe normativo a decretos reglamentarios, corresponde al legislador delimitar el contenido de 
la sanción a través de la configuración de los elementos estructurales del tipo. por lo que la rernison a N norma reglamentaria debe permitir su 
currolida ejetdoión En tales cases, el contenido de la ley escara :Medd° al ende° esencial de la materia reservada, de manera que el f eglaeleillo se liinile 
re desarrollar, ccmplementar y prendar lo que ya ha sido de manera expresa contemplado en la ley Es ame donde el reglamente cumple una función de 
'colaboración' o complementariedad.' Cfr. 42-49.77. 

Clr. 19-21. 
"En lo atinente 31 prindpio de deicida& ( 1 lo que se exige es un fundamento legal en donde se señalen los elementos básicos de la sanción. 

marco dentro del cual la autoridad Ulular doto función administraliva pueda precisar los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra 
autoridad, no por ella misma " Cfr, 19 
A Gens* de Estado Sala de Consulta y Servicio CivilNúmero único 11001-03-05-000-2015-00217-00 del 5 de marzode 2019. C.P Cecean Bula Escobar. 
0  Consejo de Estado, Sección primera, Sala de lo Contencioso AdMiliStralive, Sentencia del 19 de mayo de 2916 Expediente 2008-107-00 C P. Dr 
Guillermo Vargas Ayala. 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

(i) En sentencia del 19 de mayo de 2016 el Consejo de Estado declaró la nulidad parcial del Decreto 
3366 de 2003; 

(ji) El Ministerio de Transporte elevó consulta al Consejo de Estado el día 23 de octubre de 2018 en 
relación a: "O la reserva de ley en materia sancionaloria para el sector transporte; iÚ la inexistencia de 
algunas conductas sancionables a nivel legal en dicho sector; 	el alcance de la nulidad declarada por 
el Consejo de Estado sobre el Decreto Reglamentario 3366 de 2003 (...)". 

(iii) El concepto fue emitido el 05 de marzo de 2019 por la sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado y comunicado el dia 12 de marzo de 201922. 

6.1 Análisis de las investigaciones administrativas iniciadas con base en la Resolución 10800 de 2003 a 
la luz del conceplo del Consejo de Estado. 

En el concepto aludido anteriormente, el Consejo de Estado mencionó que: "(.,.) desde la ejecutoria de 
la providencia que decretó la suspensión provisional de los adiculos del Decreto Reglamentario 3366 de 
2003, tales normas dejaron de producir, hacia el futuro (ex nunc). efectos jurídicos, lo que implica que en 
adelante no podia impularse infracción administrativa con base en ellas. 

Ahora, dado que la Resolución 10800 de 2003 no fue demandada en el proceso citado y. por ende, sobre 
ella no recayó decisión alguna de suspensión provisional, cabe preguntarse si dicha resolución podía ser 
fuente de infracciones administrativas (....", 

Así las cosas, al analizar la precitada Resolución, esta Corporación concluyó que" (.. ) dado el nexo 
inescindible entre las normas suspendidas del Decreto 3366 de 2003 y la Resolución 10800 del mismo 
año, que implica que materialmente esta deba correr la misma suerte que aquel. 

( 

Piénsese en que bajo un designio arbitrario cada decreto reglamentario tuviese corno "gemelo" un acto 
o resolución administrativa que lo reprodujera materialmente, con la esperanza de que al ser suspendido 
el primero, se acudiera a la presunción de legalidad del segundo para imponerlo a los ciudadanos. Ello 
des quiciaria el sistema jurídico y haria inoperante el aparato judicial, con la consecuente deslegitimación 
de las instituciones (..3". 

Teniendo en cuenta lo dicho anteriormente, se hizo necesario dilucidar que: "(...) la aplicación de la 
Resolución 10800 de 2003 en el lapso comprendido entre la suspensión provisional del Decreto 3366 de 
2003 y la sentencia proferida el 19 de mayo de 2016, resulta improcedente toda vez que transitoriamente 
habia perdido su fuerza ejecutoria al suspenderse los efectos del Decreto 3366 de 2003". 

Por esta razón, en el concepto del Consejo de Estado, se realizó un ejercicio comparativo entre los 
articulos declarados nulos en la sentencia del 19 de mayo de 2016 y los 'códigos de infracción" 
contenidos en la Resolución 10800 de 2003, concluyendo que: 

(1) T..) tales "códigos" se fundamentan en las "infracciones" de las normas declaradas nulas por la 
sentencia del 19 de mayo de 2016 de la Sección Primera del Consejo de Consejo de Estado, lo que 
significa que no tiene fundamento jurídico alguno desde la ejecutoria de dicha sentencia, al desaparecer 
su fundamento de derecho. Este es un claro ejemplo de perdida de ejecutoriedad que debe soportar la 
Resolución 10800 de 2003, según se ha explicado 

(ji) (...) el informe de "infracciones de transporte" tampoco puede servir "prueba' de tales "infracciones') 
por la sencilla razón de que las conductas sobre las que dan cuenta no estaban tipificadas como 

te consejo de Estado. Sala de empella y Sueco Civil Número :Mico 11001-03-06-000-2018-30217-00 del 5 de marzo de 2019. C P Germán Bula 
Eszobar 
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infracciones por el ordenamiento jurídico. Es decir, los documentos conocidos como "informe de 
infracciones de transpode" no son representativos o declarativos de una "infracción de transporte", en 
tanto se basen en las conductas "tipificadas" corno tales en los artículos del Decreto 3366 de 2003 
declarados nulos o en los "códigos .' de la Resolución 10800 que a su vez se basan en ellos. Por estas 
razones no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte. 

En ese orden de ideas, respecto de las investigaciones administrativas en curso, esta Corporación 
concluyó que: 

"(i) Las actuaciones sancionalorias en curso, o que estén en discusión en sede administrativa se ven 
afectadas por la decisión judicial que anuló los artículos citados de Decreto 3366 de 2003, que sirven de 
base para los "códigos" relativos a las infracciones de transporte terrestre automotor, en la medida en 
que las "infracciones" allí señaladas desaparecieron del mundo jurídico y tales 'códigos" registrados en 
la Resolución 10800 de 2003 perdieron su fuerza obligatoria, por /o que no existe una conducta tipica 
que pueda ser reprochada como infracción de transporte con fundamento en tales normas. 

(8) El "informe de infracciones de transporte' no es representativo o declarativo de una 'infracción de 
transporte" en tanto se base en las conductas "tipificadas" como tales en los articules del Decreto 3366 
de 2003 declarados nulos o en los códigos de la Resolución 10800 que se deriven de ellos y por lo 
mismo, no son el medio conducente para probar las "infracciones de transporte". Su utilización como 
"prueba" en las actuaciones administrativas que se adelanten, viola el debido proceso administrativo, en 
la medida en que no es representativa o declarativa de una conducta infractora y no puede tener el 
carácter de prueba válida apodada al proceso. Debe recordarse que el articulo 29 de la Constitución 
Politice establece que es "nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación al debido proceso". 

6.2. En el caso que nos ocupa, este Despacho observa que: 

La presente investigación administrativa fue incoada por la presunta transgresión del código de infracción 
587 de la Resolución 10800 de 2003, en concordancia con el código 518 de la misma Resolución, siendo 
este último "gemelo' del literal e) del articulo 31 del Decreto 3366 de 2003, el cual fue declarado nulo por 
sentencia del 19 de mayo de 2016 proferida por el Consejo de Estado23. 

Así las cosas, esta Corporación mencionó quelyas actuaciones administrativas iniciadas con base en 
las normas del Decreto 3366 de 2003 declaradas nulas, o en los 'códigos" de la Resolución 10800 de 
2003 que se fundamentan en aquellas, en las que aún no se haya proferido acto administrativo que 
resuelva la actuación (articulo 49 CPACA), deberán ser resueltas definitivamente ordenándose e/ archivo 
de la misma por atipicidad de la "conducta infractora" imputada; esto es, sin infracción tipificada en la ley 
no hay sanción ". 

En ese sentido, teniendo en cuenta, que en la Resolución de apertura se le imputó a la Investigada la 
presunta transgresión de los literales d) ye) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, se evidencia que: 

(i) Dado que el código 518 por el cual se imputó la posible infracción corresponde al "gemelo" de uno de 
los articules que fue declarado nulo, se constata que la conducta señalada como sancionable por este 
código ya fue analizada por el Consejo de Estado en sentencia de 2016, en la cual se concluyó que dicho 
código no se encontraba determinado en la ley. vulnerando así el principio de tipicidad. Por lo tanto, no 
se puede sancionar con base en el literal d). 

(i) En el mismo sentido, en la Resolución de apertura se imputó el "tipo en blanco o abierto' contenido 
en el literal e) del articulo 46 de la Ley 336 de 1996, complementado con una norma de rango inferior24 , 

Sonseó de Estado, Sección primera, Sala de lo Contentes° Administralivo Sentencia del 19 de mayo de 7016 Expediente 2008 107,00. C.P. Dr. 
Guillermo Vargas Avala. 

en el cc-rucho administrativo sancionador el principio de legalidad erige que d rectamente el legislador establezca. como minimn los elementos 
básicos de la conducta apta que será sancionaqa, las reinisiones normativas precisas cuando haya peciolo un ligo en blanco o los mitades por medio de 
los cuales se rueda deiermwor con claridad la conducta, al igual que erige que en la ley se estaolezca tambon la sancien que será tren/tiesta  O. igualmente. 
los enlodes para deleuninarla con claridad" - Sentencia del 18 de septiembre de 2014, Radicacion 2013- 00092. l. 17 

t_ 
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esto es al articulo 1°, código de infracción 587 en concordancia con el código 518, de la Resolución 
10800 de 200325. vulnerando así el principio de legalidad, en la medida que el literal e) solo puede ser 
complementado con otra norma de carácter legal. Asilas cosas, no se puede sancionar con base en el 
literal e). 

SÉPTIMO: Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, este Despacho procederá a pronunciarse 
sobre la responsabilidad de la Investigarla como se pasa a explicar. 

Se previo en la Ley 1437 de 2011 que ley acto administrativo que ponga fin al procedimiento 
administrativo de carácter sancionalorio deberá contener (...) la decisión final de archivo o sanción y la 
correspondiente fundamentación). 

Al respecto, conforme con la parte motiva de la presente Resolución, el Despacho procede a 

7.1. Archivar 

La investigación administrativa iniciada medianle la Resolución No. 29620 del 5 de julio de 2017, con el 
fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DAR POR TERMINADA la investigación administrativa iniciada mediante la 
Resolución No. 29620 del 5 de julio de 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte 
Terrestre Automotor Especial TRANSPORTES DON QUIJOTE LTDA (Hoy S.A.S) con NIT. 830138557-
5, con el fin de garantizar los derechos constitucionales de la Investigada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ARCHIVAR la investigación iniciada mediante la Resolución No. 29620 del 5 de 
julio de 2017, contra la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial 
TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S con NIT. 830138557-5. de conformidad con la parte motiva del 
presente proveido. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR el contenido de la presente Resolución por conducto de la 
Secretaria General de la Superintendencia de Transporte, al representante legal o quien haga sus veces 
de la empresa de Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial TRANSPORTES DON 
QUIJOTE LTDA (Hoy S.A.S) con NIT. 8300138557-5, de acuerdo con lo establecido en el articulo 66 y 
siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez surtida la respectiva notificación. remilase copia de la misma a la 
Dirección de Investigaciones de la Delegatura de Tránsito y Transporte Terrestre para que obre dentro 
del expediente. 

ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el 
Superintendente Delegado de Tránsito y Transporte Terrestre y subsidiariamente Recurso de Apelación 
ante la Superintendente de Transporte, los cuales podrán interponerse denlro de los diez (10) dias 
hábiles siguientes a la notificación. 

R Este no es permisible ya que la Resolucion 10800 de 2003, no ostenta el °meter de normatividad o reglamento técnico dentro del sacio: Iransporte 
terrestre 'En consecuencia, la Siexibilizaciod del principio de lipicidad en el derecho administialsio sancionador lleva a la ares/lacran de insliunieslas como 
las 'normas en blanco', conceptos iund 'nos indeterminados y normau de ren salón que pueden ser legales o reglamentarias - cado el carácter técnico o 
cambiante de la regulación de cono semi-  especifico dele 000110Mi3 oor lo que la Sala debo analizar la rompa corno los decretos regrameslarbs pueden 
ser el medio para que las infracciones administra tinas cumplan el recinisilo de ser deleiminables y, en tal medica, se observe el principia de tipiCidad del 
derecho administralivo sanciona lorio Clr, 28 
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Por la cual se decide una investigación administrativa 

ARTICULO SEXTO: Una vez en firme la presente Resolución archivese el expediente sin auto que lo 
ordene. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

1 29 2 9 	2 2 »V 7019 

CAMILO P NZAt 
SUPERINTENDENTE DELEGADO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

TERRESTRE 

Notificar 

TRANSPORTES DON QUIJOTE LTDAII-loy S.A.S) 
Represenienle Legal o quien haga sus veces 
Dirección AV KP.A 96 55-66 
Begota D.C. 
Correo eleelrórice gorencia@Panspeeesdenguilele.conn 

Provecto: ACOG 
Re‘riSe AOG ty. 

fo  
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* 4, 9r * * *** * * * * ** * * ** le** * 1 A Or * ** 11*X*** ir it 	* * *4 9, ** * * * * 	* * * 1* * * * * * 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
**** ** * ** * * 9r * * * * * *.* *** * 	* * * * ** * .* 	* 4 ***ti*. fi* * * 	* * * * * * * * * * 

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
********************************************************************** 

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  
******* * *4 * ** * ***** *** * * * **** 	* * 1* * * ir** * 1 * * * * * *** * * ** **..*** Or 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil. 

dvertencia: Esta sociedad no ha cumplido con la obligaciónlegal de 

renovar su matrícula mercantil 

de 2019. 

Por tal razón, los datos corresponden a.  la última información 

suministrada en el Formulario de matrícula y/o renovación de 2018. 

CERTIFICA: 

Nombre : TRANSPORTES DON QUIJOTE S.A.S 
N.I.T. : 830139557-5 Administración : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS 
DE BOGOTA 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 01363900 del 6 de abril de 2004 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 17 de abril de 2018 
Último Año Renovado: 2018 
Activo Total: S 1,159,951,17/ 
Tamaño Empresa: Pequeña 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: Av KRA 96 68-66 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: GERENC1A@TRANSPORTESD0NQUIJOTE.COM  
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Dirección Comercial: AV KRA 96 68-66 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email Comercial: GERENC1A@TRANSPORTESDONQUIJOTE.COM  

CERTIFICA: 

Constitución: Que por Escritura Pública no. 0001013 de Notaría 51 De 
Bogotá D.C. del 1 de abril de 2004, inscrita el 6 de abril de 2004 
bajo el número 00928996 del libro IX, se constituyó la sociedad 
comercial denominada TRANSPORTES DON QUIJOTE LTDA. 

Certifica: 
Que por Acta no. 011 de Junta de Socios del 31 de marzo de 2017, 
inscrita el 29 de agosto de 2017 bajó el número 02254757 del libro IX, 
la sociedad cambió su nombre de: TRANSPORTES DON QUIJOTE LTDA por el 
de: TRANSPORTES DON QUIJOTE 5.A.S. 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 051 de la Junta de Socios, del 31 de marzo de 2017, 
inscrito el 29 de agosto de 2017 bajo el número 02254757 del libro IX, 
la 	sociedad de la referencia se transforme .de sociedad limitada a 
sociedad por acciones simplificada bajo él nombre de: TRANSPORTES DON 
QUIJOTE S.A.S. 

Reformas: 
Documento No. 	Fecha Origen 
0000585 2007/07/19 Notaria 67 
0000585 2007/07/19- Notaría 67 
0000585 2007/07/19 Notaria•67 
0000585 2007/07/19 Notaría 67 
000058.5 2007/07/19 Notarit 67 

CERTIFICA: 

Fecha 
2007/09/07 01156450 
2007/09/07 01156552 
2007/09/07 01156457 
2007/09/07 01156459 
2007/09/07 01156463 

No.insc. 

169 2010/02/12 Notaría :67 2010/02/26 01365053 
868 2011/04/21 Notaría 67 2-014/01/29 01830191 
03059 2015/10/29 Notaría 672015/11/17 02036429 
041 2017/03/31 Junta de Socios 2017/08/29 02254757 
42-8 2018/10/23 Asamblea de Accionist 2018/11/01 02391639 

CERTIFICA: 

Duración: Que 14 sociedad no se halla disuelta, y su duración es 
indefinida. 

CERTIFICA 

Objetó SOdial: La sociedad tendrá como objeto principal: La 
explotación de la industria del transporte público automotor de 
pasajeros : y carga a nivel nacional e internacional; al igual que la 
distrfbución de mercancías puerta a puerta a nivel interno dentro de 
todas las ciudades del país, en ejercido de la actividad desarrollara 
fundones para el manejo de todos los aspectos del transporte desde el 
lugar de producción de todo tipo de productos y mercancías tanto de 
importación como de exportación hasta su destino final, utilizando 
servidos logísticos, prestando o contratando todos los medios de 
transporte especializado existentes a nivel mundial bajo las 
modalidades de aéreo, marítimo, fluvial, terrestre o combinado. Se 
asimilan a la denominación las siguientes expresiones: agente de 
carga, embarcador internacional de carga, operador de transporte 
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multimodal de carga bajo La misma naturaleza jurídica. Efectuar 
mudanzas internacionales de todo tipo de bienes muebles y semovientes; 
prestación del servicio de mensajería, en ejercido de su actividad, 
prestar servidos adicionales como, almacenamiento de mercancías, 
empaque de mercancías y bienes de exportación, manejo exhibición re 
empaque y re despacho de mercancías ingresadas a los recintos de 
ferias internacionales y servidos de montacargas. En ejercido de su 
objeto social, la sociedad igualmente prestara el servido de 
transporte empresarias, escolar y de turismo dentro y fuera del país; 
prestar el servicio de logística, operación, producción, 
comercialización y ejecución de planes turísticos, pedagógicos, 
empresariales y demás que requieran la inclusión de servidos de 
hospedaje, alimentación, animación, guianza, producción, sonido, 
amplificación y demás servidos necesarios para eventos de gran 
magnitud; prestar el servido de logística, operación, 'producción, 
comercialización y ejecución de eventos culturales, festividades, 
recreacionales empresariales y de capacitación especializada; prestar 
el servido de logística, operación, producción, comercialización y 
ejecución de planes turísticos especializados tales.-como etnoturismo, 
o turismo a grupos étnicos con fines .,tecreatiVos culturales y 
educativos, agroturismo en el cual se 'vincule al turista con el 
campesino en las diferentes actividades de 	agricultura y la 
ganadería en todas sus especies sean Mayores .c menores; ecoturismo 
desarrollándola especialmente en desplazamientos por lagos ríos mares 
y en general en todo cuerpo de agua utilizando embarcaciones 
especializadas para tal fin; turismo metropolitano, entendiéndolo como 
el que se desarrolla en las grandes ciudades; turismo extremo con el 
diseño e implementación de programas de deportes extremos en los 
sitios escogidos para tal fin. En desarrollo de esta actividad la 
empresa podrá contratar con empresas de servido aéreo o fluvial el 
transporte, así como con las entidades 'hoteleras y contratar la 
comercialización de planes establecidos en el establecimiento de 
comercio abierto por la empresa: suscribir acciones o derechos de 
empresas que faciliten o contribuyan al desarrollo de sus operaciones. 
Comprar o constituir sociedades de cualquier naturaleza, incorporarse 
en sociedades ya constituidas o Cusionarse con ellas siempre que 
tengan objetos sociales iguales, similares o complementarios. Tomar 
dinero a mutuo con interés o sin él, celebrar toda clase de 
operaciones con :títulos valores tales como adquirirlos, avalarlos 
otorgarlos, protestarlos cobrarlos, constituirse en depositaria de sus 
propias socios dándole a estos depósitos el destino que estos 
autoricen, - celebrar- todo tipo de operaciones bancarias, hacer sea a 
nombre propio por cuenta de terceros o en participación las 
operaciones que sean necesarias y pertinentes y convenientes para el 
logro y desarrollo del objeto social principal. Importación y 
distribución de repuestos para equipos de transporte, para maquinaria 
agrícola, portuaria o minera, establecimiento de talleres y cada para 
la reparación de vehículos, estacones de servicio; tomar o dar en 
arrendamiento vehículos automotores con o sin conductor, importar y 
comercializar vehículos, repuestos, llantas y demás elementos que 
tengan relación con la industria del transporte; y en general 
desarrollar cualquier actividad conexa y complementaria con la 
industria del transporte y el turismo que sea válida licita en el 
territorio nacional. 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
4921 (Transporte De Pasajeros) 
Actividad Secundaria: 
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9329 (Otras Actividades Recreativas Y De Esparcimiento N.0 P.) 

CERTIFICA: 

Capital: 
** Capital Autorizado 

Valor 	 : $801,000,000.00 
No. de acciones 	: 402.00 
Valor nominal 
	

: $2,000,000.00 

** Capital Suscrito * 
Valor 	 : $804,000,000.00 
No. de acciones 	: 402.00 
Valor nominal 	: $2,000,000.00 

** Capita] Pagado ** 
Valor 	 : $804,000,000.00 
No. de acciones 	: 402.00 
Valor nominal 	: $2,000,000.00 

CERTIFICA: 

Representación Legal: La representación legal de la sociedad por 
acciones simplificada estará a cargo de una persona natural o 
jurídica, accionista o no, quien tendrá un suplente o subgerente. 

CERTIFICA: 	- 

** Nombramientos '* 
Que por Acta no. 19-001 de Asamblea de Accionistas del 10 de enero de 
2019, inscrita el 30 de enero de 2019 bajo el número 02419029 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
GERENTE 

VARELA BONILLA MARIA GRACIELA 	 C.C. 000000011799697 
SUPLENTE DEL GERENTE 

BECERRA CRUZ HUGO ERNESTO 	 C.C. 000001014187727 

' CERTIFICA: 

Facultades del Representante Legal: La sociedad será gerenciada, 
administrada y . representada legalmente ante terceros por el 
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por 
razón de lb naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre. Por 
lo tanto, se-  entenderá que el representante legal podrá celebrar o 
ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto social 
o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento 
de la sociedad. El representante legal Se entenderá investido de los 
más amplios poderes para actuar en todas las circunstancias en nombre 
de la - sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo 
con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las 
relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los 
actos y contratos celebrados por el representante legal. 

CERTIFICA: 

Que la sociedad tiene matriculados Las siguientes establecimientos: 

Nombré: VIAJES ECOTURISTICOS DON QUIJOTE 
Matrícula No: 01622767 del 24 de agosto de 2006 
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Renovación de la Matricula: 17 de atril de 2018 
Último Año Renovado: 2018 
Dirección: AV ERA 96 68-66 
Teléfono: 2248348 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: gerencia@transportesdonquijote.com  

* * Yr* * * * * * JI * * * * * 	* * h * 	*4 * * *9v * Ir* he Ir * * 9r * * * * * * * * * ** * 11** 

CERTIFICA: 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 
en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

Ihr 	El presente certificado no constituye permiso de 
* 
	

funcionamiento en ningún caso 
	 * * h 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA.  

Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos: 
Fecha de envío de información a Planeación Distrital : 16 de abril de 
2019. 

Señor empresario, si 3U empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de 5U empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

yr* * *. ** * * * * ****** * * * 	* . 	* * * * * 99** ** *A * * * 	* 

** 	Este certificado refleja la situación jurídica de la 	* 
** 	 sociedad hasta la fecha y hora de su expedición. 	 ** 

* A Fi * ** * * * *** *****  

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 5,800 

* * * * * * * * * * * 9r * * 	** * * * * * * * * * * * * * 	** * ** * 99 9r * * 1. 4* **Ir* * fr Ir* * * * * * * * * 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  

* 	* Ir 1 Ic * *** * 	* * * 11 * *** * * Ir . * *t.* Ir k* * * * 11* 1 4, 1 * * * * * 1 4 * * * * * * * 1 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta ron plena validez jurídica conforme a la Ley 523 de 1999. 

* * * * ** * 	* 9, * *11 * * * 9. * * 199 * * 9. * * *** * * * * * * k* * * **** 	,k 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 
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Portal web: invi.supertransporte gov.co  
Oficina Administrativa: Calle 63 No. 9A45. Bogotá C.0 
PBX: 352 67 00 
Correspondencia: Calle 37 No. 2813•21. Bogota 0.0 
Linea Atención al Ciudadano: 01 8000 915615 

5.pe,nansoarie 

Bogotá, 25/11/2019 

Señor (a) 
Representante Legal y/o Apoderado (a) 
Transportes Don Quijote S.A.S 
AVENIDA CARRERA 96 No 68 - 66 
BOGOTA - D C 

Al contestar, favor citar en el asunto este No. de 
Registro 20195500636621 

II 111 U9,11111 

Asunto: Citación Notificación 

Respetado(a) señor(a): 

De manera atenta, me permito comunicarle que la Superintendencia de Transporte, expidió la 
Resolución No. 12929 de 22/11/2019 contra esa empresa. 

En consecuencia debe acercarse a la Secretaria General de esta Entidad, ubicada en la Calle 
37 No. 285-21 Barrio Soledad de la ciudad de Bogotá, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes del recibido de este citatorio con el objeto de que se surta la correspondiente 
notificación personal; de no ser posible, ésta se surtirá por aviso de conformidad con el articulo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

En los eventos en que se otorgue autorización para surtir la notificación personal, se debe 
especificar los números de las resoluciones respecto de las cuales autoriza la notificación, 
para tal . efecto en la página web de la entidad www.supertransporte.gov.co, pestaña 
"Normatividad" link "Edictos de investigaciones administrativas', se encuentra disponible un 
modelo de autorización, el cual podrá ser tomado como referencia. Así mismo se deberá 
presentar copia del decreto de nombramiento y acta de posesión, si es del caso. 

En el caso que desee hacer uso de la opción de realizar el trámite de notificación electrónica 
para futuras ocasiones, usted señor(a) representante legal deberá diligenciar en su totalidad 
la autorización que se encuentra en el archivo Word anexo a la Circular 16 del 18 de junio de 
2012 la cual se encuentra en la página web de la Entidad www.supenransporte.gov.co  en el 
link "Circulares Supertransporte" y remitirlo a la Calle 37 No. 285-21 Barrio Soledad de la 
ciudad de Bogotá. 

Sin otro particular. 

Sandra Liliana 	os V lásquez 
Grupo Apoyo a la Gestion Administrativa 
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